
Lime* 26 de Octubre 

OLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦЮ 

A D V t ó l t l ' t ü i N U I A O F I C I A L 

Lftf leyea, órdenes y anuncio» quo hayan 4e insortar
g en los IVu.stihss oriouLB «o han de mandar al Jefe 

Políticorespo<*iv.>. pjrcuyooondnoto se pagaran a los 
Tüttoros de loe mencionados poriódicos. 

(Real ot den de A de Abril <U Í839.) 

P R E C I O S D £ S U S C R I P C I Ó N 

Ssogai'.aa lodos l09 i l«t, néflfjtf lOI dcminfjoi 
14 

Kn esta oapítal, llevado a domicilio. 2 50 pesetas monsualaa anticipadas ; 
fuera de ella, R'50 al mea, í» al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten susoripoiouos en Malri l .on la .Vlmiuiütrac'.ón del Boirrtx, 
piara de Santiago, úm. 2.—Fuera de esta oapital, diroctameoto por medio 
de carta a la Administración, oon inolusióndol importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno civil 
Jefatura de Obras pública» 

CARRETERAS 

En cumplimiento del art . 61 del R e 

glamento de expropiación fjrzosa vigen

te, he dispuesto que el día 26 de Octubre 
corriente se verifique el pago del e x p e 

diente de expropiación de las ñncas que 
se ocupan en el término municipal de 
Villarejo de Sálvanos con motivo de la 
construcción de la car re te ra de tercer 
or len de Carabxfli a Villamanrique de 
Tajo, secoión de Carab tili a Villarejo de 
Sal vanes, por el pagador de Obras pú

blicas de esta provínola; lo que se anun

oia á los efeotos oportunos y para oooo

olmiento de los interesados. 
Madrid 19 de 0 tubi« de 1903.=El Go

bernador, J . de La Cierva. 
308.—486. 

Я у и п Ъ а щ 1 е п 1 ю з 

G a l a p a r a r 
Se baila depositada por orden de esta 

Alcaldía, á disposición del que acredite 
icr su legitimo duefio, un becerro añojo, 
pelo negro, con una raya parda por el 
lomo, que se ha apareoido en una finca 
denominada «Vallejo de los Haces*, en el 
sitio de las Cuestas, de este término, pro

piedad de D. Btlbino Martínez, vecino de 
cata villa, el día 17 del a c u a l . . 

Lo que se anuncia en el BOLETIX OEI

Í U I por téi mino de velóte días, t ransou

ttidoa los ouales se procederá á subas

tarle públicamente. 
Galapagar 20 de Octubre de 1903. =E1 

Aloalde, Hilario Lázaro. 
307.—460. 

8e halla terminado y expuesto al p ú 

blico, por término de quince días, el p a 

d rón de edificios y solares, con su copla 

Las dispotioionea de las Autoridado*. excepto las qnt 
, aean a instancia de parte nopobro, se insertaran orc ia l 
> mente: asimismo caal.juier anunoio concomiente »1 s t r -
i ?ici» aaoional Qoo dimano do las miomas; pero la ida 
/ ínterós particular pagarán 50 céntimos do peseta por 
' cada llnoa de inserción. 

Ndmert sne»1o: 90 csnfirroi 6» esteta 

y listas cobratorías, para el próximo año 
do 1904. 

Lo que se hace público para oir rec la

maciones, pues pnsado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Galapagar 20 de Ootubre de 1903.=EI 
Alcalde, Hilario LázaTO. 

307.—462. 

Gota fe 
El día 15 de Noviembre próximo, á las 

onoe de la mafisna, se celebrar* en esta 
Casa Consistorial, oon arreglo á la Ins 

trucción de 26 de Abril de 1900, subasta 
pública para el arrendamiento de uso 
obligatorio de pesas y medidas, Bieudo 
el tipo de 4.500 pesetas. 

El aoto tendrá efeoto b*jo mi presiden

cia ó Conoejal delegado al efecto, y para 
tomar par te es condición precisa consig

nar el 5 por 100 del tipo de subasta, ele

vándose al 10 p*»r 100 del remate en con 
oepto de fianza, abonándose la cantidad 
en que quedase la subasta por mensual i 

dades el día 15 de oad» mes. 
Si la subusta quedase desierta, se cele

bra rá otru segunda el dia 26 del mismo 
mes, á la misma hora, bajo el mismo tipo 
y oondicione». 

Las proposiciones ee ajustarán al m o 

delo siguiente: 
El que susoribe, vecino de. . . , oon cé

dula personal corriente, que es adjunta,, 
enterado del pliego de condiciones p . r a 
la subasta del arbitrio obligatorio l e pe

sas y medidas, el cual acepta, se obliga 
á abonar al Ayuntamiento por dicho a r 

bitrio la suma de . . . 
(Fecha y firma ) 

Getafe 17 de O o u b r e de 1903.^=E1 Al

calde, Gregorio Sauquillo. 
3 0 7 .  4 6 7 . 

-~^J-Z • 

Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n t a 
munioipal y sin perjuicio de lo que r e 

suelva la Superioridad, so anuncia con 
arreglo á la vigente Instrueoión de Con

sumos subasta pública para el arrenda» 
miento A venta Ubre de los derechos y 
recargos autorizados de todos los ramos 
de consumos, alcoholes y sal, de este té r 

mino munioipal, durante el afio de 1904. 
La subasta tendrá logar en esta Casa 

Consistorial el día 22 de Noviembre pró

ximo, de dooe á trece, por el sistema de 
puj is & la llana, bajo la presidenoia de mi 
Autoridad ó de quien al efeoto delegue y 
asistencia de nna Comisión. 

El tipo de la subasta es el de 27.020 

pesetas 79 céntimos, y para tomar parte 
es requisito indispensable la consigna

ción del 5 por 100, rigiéndose el ar renda 
miento por el pliego de condioiones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntaminto. 

Getafe 17 de Octubre de 1903.= El Al

oalde, Gregorio Sauquillo. 
807.—471. 

• f o r t a l e z a 
El presupuesto munioipal ordinario, 

formado por este Ayuntamiento para el 
próximo afio de 1904,aprobado por el mis

mo y previamente censurado por el s e 

ñor Regidor Sindico, queda de manifiesto 
en la Seoretaria de la Corporación m u n i 

oipal, por término de quince dUs, para oir 
reolamaoiones, en cumplimiento á lo dis 

puesto en el art . 146 Je la ley Municipal 
vigente. 

Hortaleza 19 de Octubre de 1903.=E1 
Alcalde, Eduardo Muñoz 

3 0 8 .  4 8 5 . 
II a i n a n e s de Madrid 

El d o m n g o i .° de Noviembre, á las 
onoe de su u n ñ m a , tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa la s u 

bas ta de todos los derechos de Consumos 
á venta libre para el «fio de 1904, ouyo 
pliego de condioiones estará de inaniucsio 
en el aoto del remate . 

Hum.mes de M ulrid 20 de Ootubre de 
1903. = El Aloalde, José Hernández. 

307 . 469 . 

L o e c h e s 
La matrícula de subsidio de esta loca

lidad, formada para el próximo afio de 
1904, se halla terminada y expuesta al 
público, por término de quinoe días, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, para 
que los interesados que en ella figuran 
produzoan las r e o a n u c i o n e s que orean 
de su derecho; en la inteligencia de que, 
t ranscurr ido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Loeohes 20 de Ootubre de 1903.=El Al

calde, Félix Majagranzas. 
807.—464. 

X a v a l agrá m e l l a 
El domingo 1.* del próximo mes de 

Noviembre, de diez á doce de su mañana , 
sin perjuicio de lo que pueda disponer la 
Superioridad, tendrá efecto en la Sala 
Consistorial de esta villa la pr imera su

basta para el arr iendo de los dereohos y 
recargos de todas las especies de con

sumo y cupos parciales de aguardientes , 

aloohol y lioores y de sa!, duran te i el 
próximo afio de 1904, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que estarán de manifiesto 
en ol aoto del remate . 

Si en dicha primera subasta no se p r e 

sentaren l ioiudores aoeptables, se ce l e 

b ra rá un segundo remate el día 15 del 
mismo mes de Noviembre, en el mismo 
sitio y á la misma hor i, b ij /el mismo tipo 
y oondioiones que en el anter ior . 

Lo que se anuncia al público llamando 
lio! (adores. 

Navalagaraella 18 de Octubre de 1903. 
= E l Alcalde, Ciriaoo Povedano. 

3 0 7 .  4 7 0 . 

Я a v a l c a r n e r o 

D. Ildefonso Pérez Bil t rán, A'oalde 
constitucional de esta villa de Navaloar 

nero. 
Hago sab i r : Que conforma al art lou

lo 5.° de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, ее arr iendan en pública subasta p a 

ra el afio natural próximo de 1904 ios 
arbitrios municipales siguientes: 

Pesos y medidas de la romana, por el 
tipo de 2.500 pesetas. 

Medidas de granos y peso de g a r b a n 

zos, por el tipo de 6.500 pesetas. 
Medidas de vino, vinagre y agua rd i en 

tes, por el tipo de 18 500 pesetas. 
Puestos públioos, por el tipo de 3.500 

pesetas . 
Degüello de resesen l a o i s a Matadero, 

por el tipo de 2 5O0 pesetas. 
El remate tendrá lugar, p ir pliegos oe 

rrados, en estas Casas Consistoriales, ba

jo mi presidencia ó la del Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por el Ayuntamiento, 
el dia 29 de Noviembre próximo, á las 
onoe de la mañana, admitiéndose las 
proposiciones durante la primera media 
hora. 

Las proposiciones se ajustarán al mo

delo inserto á continuación y el arriendo 
á las condiciones y tarifas que se Hallan 
de manifiesto en la Secretaria del A y u n 

tamiento, todos los días hábiles, en las 
horas ordinarias de oficina; debiendo a d 

vert ir que para tomar parce en la subas 

ta es necesario aoompafiar el resguardo 
que acredite el depósito del 5 por 100 del 
ramo ó ramo» á qu.j intente hacer postu

ra, asi oomo la cédula personal corriente, 
y que dentro de los diez dias siguientes a 
aquél en que se adjudique el remate h a 

brá de oonstituir el arrendatar io la fianza 
definitiva, que oonsistirá en el 10 por 1 0 0 
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en metálico del tipo en que fie adjudique 
el a rb i t r io , advirt iendo que sera des
echada la proposición que no cubra el 
tipo señalado, y las mejoras se harán por 
pesetas. 

La duración del contrato será por todo 
el aiio de 19C4, y los pagos se harón por 
dozavas é iguales par tes , por mensual ida. 
des vencidas, el último dia de cada mea t 

excepto el de Dioiembre, que será a d e 
lantado. 

Si en la pr imera subasta no hubiera 
postor se celebrará una segunda el día 6 
de Diciembre siguiente, en idéntica íor-
ma, á la misma hora y bajo iguales tipos, 
admitiéndose pmpr sicionea oon la r e b a 
ja del 5 por 100 del tipo d e c u d a uno de 
e l l o 3 . 

Si algún postor concurriera á la subas
ta por medio de apoderado, será bas tan-
teado el poder á su costa por el Letrado 
oon ejercicio en esta localidad D. Pedro 
Blanco de Toro. 

Coi f o r m e al ar t . 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se ha becho públi
co el acuetdo durante el plazo de diez 
días, sin que se h aya presentado rec la 
mación aiguna. 

Lo que *e anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen in
teresarse en la subasta. 

Navalcumero 20 de Octubre de 1903. 
=«IldefonrO Pérez. 

Modelo de proposición 

Suo deberá extenderse en papel sellado do la 
aso 1 1 . . c« n 8« broque d 'éa: "Proposición pa

ra optar A la attbasta di» arbitri» a municipales 
de Navalcarnero en advirtiendo quo el 
•obre, que estai a corrado, ha do conten' r Va pro
posición, resguarde del depósito y cédula per

sonal del intoresado.) 
D . . . , mayor de edad, vecino d e . . . , oon 

cédula personal que acompaña, enterado 
de las condiciones bajo las cuales se ha 
de ar rendar en pública subasta el a rb i 
trio municipal (el que 9ea) en esta locali
dad para el año de 1901, acepta todas y 
oada una de las condiciones y ofrece por 
el remate la cant idad de . . . (en letra) 
pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
8 0 7 . - 4 7 3 . 

P e z n c l a de l a s T o r r e n 

D. Gumersindo Bachiller Anchueio, Al
c a l d e constitucional de Pezucla d é l a s 
Tor res . 

Hago fcsber: Que conforme al artículo 
4.° del Reiil decieto de 7 de Junio de 1891 
y 5.° de la Instrucción de 26 de Abril de 
1,900, se arr ienda en pública subasta el 
arb i t r io de pesas y medidas, impuesto 
coi) el carácter de obligatorio, para el pro 
z imo «fio de 1904, cuye remate tendrá lu 
g a r en estas Casas Consistoriales el dia 2 
de lpróx imo Noviembre, de diez á doce de 
su mt>fi*na, bajo el Upo de 750 pesetas á 
que asciende el ingreso tij »do en el presu 
puesto aptobado por la J u n t a municipal 

El acto será presidido por mi ó por ej 
8 r . T tn ien te de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Conoejal designado por este Ayun ta 
mien to , las } {oposiciones serán por pujas 
flj8S á la llana, y el arr iendo, en su caso, 
á las condiciones que aparecen fijadas en 
el pliego y tarifa quo si: acompañan al 
expediente de tu tazón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Secretar ía 
de este Municipioj debiendo adver t i r quo 
p a r a tomar par te en la subasta es p r e 
ciso acompañar el r e g u a r d o del depósito 
previo de 87 pesetas y 50 céntimos, equi 
va len te al 5 por ICO del tipo señalado 
p a r a el remate , y que la persona á cayo 
favor se adjudique deberá prestar en el 
término de diez días, desde que la adjn-
dio a t ión le sea hecha, la fianza definitiva 

que es proponer al Ayuntamiento perso
na de arraigo pa ra la seguridad del con
t r a t o . 

La duración del oontrato sera de un 

T i l l a r de l O l m o 
Por acuerdo del Sr. Ingeniero Jefe de 

montes de esta provinoia, región 12, la 
subasta de pastos de invierno para el 

siguientes efectos t imbrados cuya B ( u 

meraoión se exprés*: 

año, empezando á contarse desde 1.* de \ aflo forestal de 1903 á 1904 de las dehe-
Enero á 81 de Diciembre de 19C4, y el 
pago de la oantidad en que la adjudica
ción tenga efecto se verificará en cuatro 
plazos iguales dentro de los cinco pr ime
ros días de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Sí en dicha subasta no hubiere rematei 
se celebrará una segunda bajo las mis
mas oondioiones, por igual tipo, en idén-
tioa forma y á las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas partes 
del importe que queda tij «do como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Conforme al ar t . 8.* de la referida I n s 
trucción de 26 de Abril de 1900, se han 
heoho públicos el acuerdo y condiciones 
d é l a subasta duran te más de diez días, 
sin que se haya produoido redamac ión 
a lguna. 

Lo quo se anunoia al público p a r a 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta . 

Pezuela de las Torres 19 de Octubre 
de 1903 .= Gumersindo Bachiller An-
ohuelo. 

307.—468. 
T i t ú l e l a 

Formada la matr ícula de la contr ibu
ción industrial y de comercio de esta vi
lla pora el año de 1904, queda expuesta 
al público en la Seoretarfa del Ayun ta 
miento, por término de quince días, para 
atender las reclamaciones que se presen
ten, pasados los cuales ninguna será aten
dida. 

Titúlela 20 de Octubre de 1903.= EI Al-
calde, Vidal García. 

307.—468. 

V a l d e m o r i l l o 
Habiéndose aparecido y agregado al 

ganado de I). Antonio Suja, de esta v e 
cindad, al sitio de Valmayor, una chota 
como de año y medio y pelo negro, sin 
señal alguna, se hace saber para que en el 
plazo de quince días se presente á reco
gerla el dueflo, y caso contrario, se pro
cederá á subafltarla. 

Valdemoril 'o 17 de Ootubre de 1903 = 
El Alcalde, N. Orodea. 

3 0 7 . - 4 6 1 . 
VI i lai i n e i :t d e P e r a l e s 

Se arr ienda en pública licitación el 
aprovechamiento de los pastos de invier
no del monte de esta vi ' la, con 1.000 ca 
bezas de ganado lanar , desde 1.° de No
viembre próximo á 31 de Marzo. 

La subasta se verificará el dia 31 del 
actual , á las once do la mafiana, en la 
Casa Consistorial de esta villa, con suje-
oióu al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el tipu de 2.500 pe 
se tas . 

Villanueva de Perales 18 de Ootubre de 
1903.=El Aloalde, Mariano Her r ánz . 

307.—466. 
V i l l a v c r d e 

El dia 81 del actual y hora de las dooe 
se celebrará en esta* Casas Consistoria
les subasta pública pa ra el aprovecha
miento de los pastos sobrantes de la De
hesa Boyal de estos propios, bajo el pl ie
go de oondiciones formado por la Direc
ción general de Propiedades y que se 
halla de manifiesto en esta Secretar ia . 

Villaverde 19 de Octubre de 1903.=E1 
Aloalde, Simón Berihuete. 

307.—465. 

sas de esta villa, denominadas «Pedriza 
y Almunia», tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, el día 31 del aotual y hora 
de las doce de su mafiana. Dioha subasta 
se a temperará al pliego de oondioiones 
que estará de manifiesto en el acto y en 
las horas hábiles en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento. 

Villar del Olmo 16 de Ootubre de 
1903.=El Aloalde, Franoisoo Blanoo. 

3 0 4 . - 4 1 4 . 

Número 
N U M E R A C I Ó N 

Consejo de Estado 

TRIBUNAL 
de lo Contencioso administrativo 

8ECRKTAR1A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

Ayuntamiento de Madrid, centra el 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de H a c i e n d a de 8 de Abril de 
1903, sobre reolamao'unes de D. Antonio 
Ruiz,por abono de derechosde Consumos. 

D. Eduardo Mier y Miura, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 19 de Agosto de 1903, sobre 
ascenso de Ingenieros geógraíos, topó
grafos y Auxiliares de Geogratia y Es ta 
dística. 

D. Cé?ar Sánchez Sá?nz, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 19 de Agosto de 1903, sobre 
asoenso de Ingenieros geógrafos topó
grafos y Auxiliares de Geografía y Esta-
dística. 

D. Enrique .Segura Osto, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de II i -
cienda en 19 de Agosto de 1903, sobre 
ascenso de Ingenieros geógrafos, topó
grafos y Auxiliares de Geografía y Es ta-
dística. 

D. Pedro San Román Rozas, oontra el 
aouerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacieuda de 18 de Juuio de 
1903. 

Diputación provinoial de Madrid, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 30 de Junio 
de 1903, relativa á la fundación benéfica 
de D. J u a n González Urque ta . 

D. Martín Rodríguez y I). Alejo J i m é 
nez Ballesteros, oontra la Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo de 
Ministros en l . ° de Julio de 1903, sobre 
derecho á ocupar lugar preíer» nte á don 
Teodomiro Aguilar en el escalafón de 
escribientes del Consejo de E6tado. 

Doña Catalina vergely Aíjuilar, contra 
el acuerdo del T n b u n o l gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 14 de Mayo de 
1903, s b re derecho á pensión. 

Lo que, en cumplimiento del art . 36 de 
la ley Orgániga de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejerololo de 
los dereohos que en el referido artíoulo 
se mencionan. 

Madrid 21 de Octubre de 1903.=EI Sé-
oretario mayor, J . González y T a m a y o . 

3 0 7 . - 4 7 9 . 

2 1 
2 2 
2 8 
8 4 
2 5 
2 6 
5 7 

10 8 
27 9 
62 10 

26 11 
49 12 

Papel timbrado común 
60 10 2 00 417.676 al 725. 
60 11 1 00 2.509.401 al 450 

Papel timbrado judicial 
10 00 8.499 y 3 500. 
9 PO l 77*y 1 774. 
8 00 1 773 t 1 774. 
7 00 8 289 y 6.605 y 6.606. 
6 «JO 5 683 y 5 684. 
5 00 6 883 y 6 384. 
4 00 6.941 al 6 945. 
8 00 37 436 al 37 445. 
2 00 84.764 y 65 y 160.7^1 al 725 
l 00 802 836" al 850 y 304.028 

al 50 y 385 726 al 50. 
0 75 271 675 al 700. 
0 50 319 1 2 al 175 y 389.551 »1 

576. 

Timbres móviles equivalentes al papel 
timbrado común 

5 9 8 00 10.761 A1 65. 
23 10 2 00 848 527 y 28 y 348.530 al 

550. 
55 11 1 00 650.196 al 2fl0 v 828.626 a\ 

650 y 1.113.476 al 500. 

Timbres especiales móviles 
104 > 0 05 4 del núm. 1158 y 100 del 

núm. 2 200. 
1.130 » 0 10 130 .leí núm 61.698 i 

' 114 484 a '488. 
37 > 0 15 del núm. 695-
41 > 0 25 del núm. 2 017. 
49 > 0 50 del núm. 1 672. 

Papel de pagos al Estado 
1 1 100 00 3 883. 
1 2 75 0«) 6 669. 
1 3 50 00 5913 
2 4 ¿5~M)"8"t '9ly95. 

14 5 15 00 14.202 al 205 y 14 303 al 
812. 

17 6 10 00 17 209 al 215 y 17 368 al 
377. 

11 7 5 00 20 867 al 69 y 20,393 »1 
21 000 

14 8 2 00 81 417 al 80 
82 9 1 00 28.975 y 76 v 64 753 al 7 « 

v l»M 621 al 640. 
28 10 0 50 27.502 al 529. 
29 11 0 25 26 167 al 175 y 53.026 a) 

45. 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Toledo 

T I M B R E S D E L E S T á D O 

Hxbiendo sido robada en la noohe del 
8 al 9 del aotual la Administración subal
terna de Oropesa, han desapareoido los 

600 
100 
80 

200 
7,500 

35 
201 

60 
50 
74 

92 

66 

88 

210 

Timbres de correos 
0 01 7.827.673 al 682. 
0 02 64 121 

» 0 05 161 854. 
• ,0 10 173 925. 
• 0 15 100 del núm. 420.724 t 

100 del núm. 4¿0.729y 
100 del nú-ero 420.741 
y 420.743 al 748 y 444.985 
al 445 014. 

» 0 20 del núm 7-15. 
• 0 25 l del núm 122.238 y 200 

del núm. 137 008. 
» 0 30 del núrn. 13 463. 
» 0 40 del núm. 6.460 
» 0 50 24 del núín. 13.844 y 60 

del núm. 26 736. 
n 1 00 42 del núm 28.385 y 60 

del núm 28X87. 

Hojas para telegramas 
0 55 1.968.905 al 910 y W * f 

al 830. 
» 1 05 4.093.793 al 880 y í.Utl* 

al 330. 

Timbres de telégrafos 
0 05 70 del núm. 33 440 y J J 

190 > 

70 • 
50 > 

131 > 

69 > 

12 » 

100 

100 
dol núm. 3 330y 
del núm 41 303. 

0 10 90 del núrn 29 819 y 
del núm 33 672. 

0 15 del núm 663. 
0 30 del núm 8 931 
0 50 d-1 núm 12.883. ^ 
1 00 19 del núm. 2« 385 7 w 

del núm 28.687. 
4 00 del núm 437. 

10 00 del núm 437. 

Lo que se comuoio* á las Autoridades 
expendedoras y al públion parn so oono~ 
oimiento, previniendo que han quedad* 
fuera de olreulación los referidos efeoio»» 

Toledo 12 de Octubre de 1 9 0 3 - = 8 1 ^ 
legado de Haolenda, Manuel Mochales. 

347.—301-



Lunes 26 d e Octubre de 1903 
» . . Гм t o O • { , ' " • ' . c i ' 

3 

Tsssrería i: Hsmh iz la provincia ás Uaarid 
P a r t i r l o <ie C ' l i i i i o i i ó i i 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—CUARTO TRIMESTRE DE 1 9 0 3 

La recaudación de las contribuciones rúst ica, urbana , industr ial , alcoholes y 
iesde j D j 0 del citado trimestre del año aotual, tendrá Inear en los p u e b l o s qae 

c R r r ¿ e n ¿ate partido en los días que á continuación se detal lan, por los cobradores 
b i l i a r e s qu* se expresan: 

Cobradores Pueblos 

n Teófilo RoldAn 
* Emilio Roldáu 

Chinchón 
Aranjnez 
Arganda 
Belmonte 
Rrea 
CarabaDa 
Colmena? de Oreja. 
Estremer i. 

Félix Sáuchez í Fuentidueña. 
1 Mora ta Gregorio l iar c a l a . 
Perales 
T i e l m e s 
Valdarncete 
Valdeiaguna 
VilUconejos 
Villainanriqne. 

'.Villarejo de Sálvanos 

Días d e cobranza 

5, 6. 7 V 8 de Noviembre. 
9. 10. 11 y 12 id. 
9. 10, H y 12 id. 
4 y 5 id. 
8 4 4 Id. 
LO, И y 12 id. 
10, 11, 12 y 13 id. 
17, 18 y 19 id. 
8 y 9 Id. 
17. 18, 19 y 20 id 
2, 3 y 4 id. 
6 y 6 id. 
Ъ 6 V 7 id. 
8 y 9 id. 
6 y 7 id. 
2 y 8 id. 
2, 3 y 4 Id. 

Lo que f e hoce saber por medio del presente, para que l legue á conocimiento de 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s militares 

MADRID 
D.Manuel Sanz y Rodrigue», Coman

dante del 10.° regimiento montado de Ar

ti l lería y Juez irtatruotor nombrado para 
el expediente que se instruye como con

secuencia de la instancia elevada por el 
paisano Francisco Hierro de la Pefia. 

Por el presente edioto cita, llama y em

plaza á Bernaniino San Librián, cuyo ao

tual domicilioy paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados 
desde su publioación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia en el 
cuartel de los Docks (Pacífico, 20 y 30), 
con el fin de prestar declaraciones en ei 
presente expediente, pues asi lo he orde

nado en diligencia de este día . 
Dado en Madrid á 22 de Octubre de 

1903 — Manuel Sttnz. 
3 0 8 .  4 8 7 . 

loi con'r ihnyentes . 
Madrid 19 de Octubre de 1903.=E1 Recaudador , Jesús Barcala . 

Z o n a d o S « n L o i e n z o d o l K s o o r ¡ ¡ « l 

CUARTO TRIMESTRE DE 1903 

La recaudación de las contribuciones del corriente t r imestre se 
siguientes días: ' 

308. 48Э. 

efectuará en los 

Juzgados de primera instancia 

Auxiliares P U E B L O S 

San Lorenzo del Escorial. 
Alpedrete 
Ara vaca . . . . 
Cercedilla.. 
Colmenar del Arroyo . . . . 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
El Kscorial... 
Fresnodillaa 
Gal apagar. D. Ángel Blasco 

Félix Paredes ' Guadarrama 
Miguel Lumbreras. . . . , Majad ahonda 
J . García. Moliuos ( Los) 

Navalagameda 
Pardo (El) • 
Robledo de Chávela 
Rozas de Madrid (Las) . . . 
Santa Maria de la Alameda. 
Torrelodoues 
Valdemaqneda. • 
Valdemorillo 
Vi liuti u o v a del Pardillo...., 
Zarzalejo • 

Días de cobranza 

6 V 7 de Noviembre, 
ídem id id. 
16 id. 
2 y 3 id. 

8 y 9 id. 
4 y 5 id. 
6 y 7 id. 
9 id. 
13 V 14 id. 
8 y" 9 id. 
4 у б Id. 
10 y 11 id. 
2 y 3 id. 
13 y 14 id. 
17 id. 
4 y 5 id. 
10 y U id. 
24 y 25 id. 
12 id. 
3 id. 
10, И V 12 id. 
16 V 16 id. 
26 y 27 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes recordando á 
los f< rásteres la obligación de efectuar el pago de sus cuotas en t i pueblo donde r a d i 

ca la finca. , . _ _ _ . 
Madrid 20 de Octubre de 1903=E1 Recaudador, J . Garc ía . ^ 

Z o n » <io N a v a l o a r n o r o 
I I " • 4 

CUARTO TRIMESTRE D E 1903 
La'recaudación de las contribuciones del corriente t r imestre se efectuará en los 

días siguientes: _ 

Recaudadores Pueblos Dias de cobranza 

D. Félix Paredes. 

Navalearnero 
Alamo (El) 
Aldea del Fresuo... 

•АггоуотоНпоч 
Road'illa del Monte. 
Bruitele 
Chapinería, 

Angol Blasco [ Poruelo de Alarcón 
J. García Quijorna. 

Sevilla la Nueva 
Villamtnta 
Villamuntilla 
Villauucvade la Cañada. 
VillanuevA de Perales. . . 
Villaviciosa de Odón. . . . 

7, 8 y 9 de noviembre. 
9 y 10 Id. 
5 id. 
11 id. 
12 y 13 id. 
15 V 16 id. 
1 y 2 Id. 
8 V 9 id. 
15 id. 
7 V 8 Id. 
5 y 6 id. 
3 y 4 id. 
15 y 16 id. 
8 y 4 id. 
12, 13 y 14 id. 

y „ A c a 0 n i i n r i a nara conocimiento de los señores contr ibuyentes , recordando á 

l « t o r E Í ^ e l ^ 0 d e U U ° 1 " 8  * P t t e b l ° d ° D d e 

/ ^ M a u r ^ ^ d e O o t u b r . d e 190B.E1 Recaudador , J . García. ^ 

BUENAVfSTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia del distrito de Buena

vista de esta capital. 
Por el presente e s cita en forma á to 

dos los acreedores de la Sociedad «B. Al

varez y Hermano», declarada en estado 
legal de quiebra , á J a n t a general para 
el examen y reconocimiento de oreditos, 
cuya J u n t a general se celebrará el día 
veinticinco de Noviembre próximo, á la 
hora de las dos y media de su tarde , 
en el edificio donde están situados los 
Juzgados de primera in tarc ia de esta 
corte, calle del General Castaños, n ú m e 

ro uno; y se previene A dichos acreedores 
que los títulos justificativos de sus c é 

diios deberán presentarlos á los Síndi

cos D. J u a n Laguna, D. J u a n García 
Cooa y D. Hipólito de la Vega antes de 
finalizar el dia once del oitado Noviem

bre , con prevención de que si no lo veri 
floan les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid trece de Octubre de mil nove 
cLntos tres.»=Manuel del Valle. = Ante 
mi, An'onio Agui!ar. = Es copia: P. I I . , 
Ernesto Caldetón. 

55.—P. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis

trito de Buenuvista de eBta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Jus to González Martínez y Victoriano 
Velasco, por hurto, pura que en el té r 

mino de diez días , contados desde el si 
guíente al en qae esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el P t 
1 .CW de los Juzgados , callo del General 
Castaños, con el objeto de comunicarle 
una resolución y más que haya lugar; 
aperoibido que , de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui

oiu á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y eno:>rgo á 

lodas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: del primero, es 

ta tura regular , pelo negro, ojos al pelo, 
nariz regulur, color moreno, y viste pan

talón negro de pana, blusa azul, natural 
y vecino de Madrid en la oalle de Goya, 
núm. 11, sotabanco, soltero, bojatatrro 
y las del segundo, estatura alta, pelo cas 

taño , ojos al pelo, nariz regular , color 
moreno, y viste pantalón gris, blusa 
blanca, alpargatas y boina azul, na tu ra l 
de Majodahonda, psrtido de El Escorial , 
hijo de Marcelino y Aquilina, vecino de 
Madrid en la oalle de Toledo, núm. 125, 
piso primero, de veintiún años de edad , 
soltero, albafti', y en el caso' de ser h a 

bido lo pongan A mi disposloión en la 
Cárcel Modelo de eBta corte. 

Madrid 19 de Octubre de 1903.=V.° B.° 
= Manuel del Valle .=El Escribano, P. H., 
Ernesto Calderón. 

305.—436. 
• i 

D. Manuel del Valle y Llano, J u e z de 
pr imera instancia 6 instruuoión del d i s 

trito de Buenavista de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Manuel Jul ián Bueno, por disparo de a r 

ma de fuego, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserto en la 
Gaceta de Madrid, ooroparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
objeto de comunicarle una resolución y 
demás que baya ugar ; apeicibido q u e , 
de no verifi tai lo, será declarado rebelde 
y le} parará el [perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al miínio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cu

yas señas personales son: estatura r e 

gular , pelo negro, ojos azules, nariz r e 

gula r , color buen».', y viste aumricana de 
lana verde, natural de Zaragoza, hijo de 
Manuel y María, veoino de Madrid, oalle 
del Mesón de Paredes, núm. 27, soltero y 
empleado, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel Mo

delo. 
Madrid 19 de Octubre de 1S03 = Ma

nuel del Valle. = E1 Escribano, P H., Er

nesto Calderón. 
305.—437. 

CENTRO 

D. Cayetano García Montes, J u e z de 
primera instancia é instrucción del dis 

trito del entro de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

José Ramos Alonso, natural de Znraora, 
hijo de Joaquín y Jei ánima, vecino de 
esta corte, de cuarenwt y un años de 
edad, soltero, jornalero, que habitó en 
la calle de Genova, núm. 4, y cuyo a c 

tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala andleoola, sita en el Pa

lacio de los Juzgados , oallo del General 
Castaños, con el objeto de ser rednoido á 
prisión por la oausa que se le sigue por 
lesiones; aperoibido que , de no verificar

lo, será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere logar. 
 Al propio tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura al ta , pelo 
negro, ojos p irdos, nariz regular , color 
moreno y viste de americana azul y p a n 

talón á cuadros, y en el oaso de ser hab i 

do lo pongan á mi disposloión en la Cároet 
Celular en concepto de preso comuni

cado. 
Madrid 16 de Octubre de 1903 = Caye

tano García Montes.«=El Escribano, J o s . 
quln Forrer . 

305.—434. 

http://Ootubr.de


En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia ó instruooión del 
distrito del Centro de esta oorte, dictada 
en este dia en el sumario que se instruye 
contra Isabel Muftoz Esoudero por adul -
torio, se oita al testigo Ángel ó Eduardo 
Ramiro, coyas demás cirounstanoias y 
senas personales, asi oomo su aotual do
micilio, se ignoran, para que comparezca 
en sn Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , oalle del General Cas
taños, dentro del término de oinco]días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
ofloiales, con objeto de reoibirle la opor* 
tuna deolaración: bajo apercibimiento de 
ser deo 'arado inonrso en la multa 
oon que se le oonminn, sin perjuioio d*» 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha conparc -
cenola. 

Madrid 19 de Ootubre de 1903.—V.° B. r t 

= E I Jn^z de instrucción, Cayetano G ^ -
oía Montes .=P. O. del Escribano seflor 
Padr ique , Eduardo Z irandí»»ta. 

305.—435. 
CONGRESO 

D. Joaquín Betuyto y Pérez, Juez de 
pr imera instancia del distrito del Con-
greso de esta corte . 

II i tro saber: Que en dicho Juzga o 
pcn len los autos ejecutivos promovidos 
por D. Manuel Abella Fuertes, contra don 
Alfredo OrdóRez Arreo, sobre pago de pe
setas, en cuyos autos se ha diotado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par te 
dispositiva dicen asi: 

Encabezamiento de la sentencia.—En 
la villa y corte de Madrid á veinte de Oc
tubre de mil novecientos t res . El señor 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de la misma, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre par tes : de 
la un , como demandante , D. Manuel 
Abella Fuer tes , mayor de edad, publicis
ta y vecino de esta oorte, representado 
por el Procurador D. Vioente Turón y 
Bosoa y defendido por el Let rado don 
Adrián Igualada; y de otra, como deman. 
dado, I). A fredoOrdófiez y Arreo, Agente 
de Bolsa y veoino que fué de esta misma 
oapital, cuyo aotua) domicilio y paradero 
se ignoran, en rebeldía sobre pago de pe • 
setas. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
declarar y declaro haber lugar á senten-
Qj ir estos autos de remate, y ec su oon-
seouenuia mando seguir la ejecución ade
lante, hacer t rance y remate de los b ie 
nes embargados y con su importe y el de 
los demás que aparezcan ser de la p e r t e 
nencia del D. Alfredo Ordóñez Arreo 
hacer completo pago al acreedor D. Ma
nuel Abella Fuer tes de la suma de o ín -
ouenta y dos mil ouatrecientas se ten t t y 
oinoo pesetas de principal que aqué; a p a -
reoe ser en deber & este último por con
secuencia de la operación de Bo sa á que 
se contrae la póliza obrante al folio pr i 
mero, teniendo en cuenta el precio de 
ootizaoión á que se hallaban los valores á 
que en la misma se hace referencia el 
dia del venc imiento de la obliga, ion, ó 
sea ed veint;trés de Jul io último, in te re
ses legales de dicha suma á razón del 
cinco por ciento anual , á contar desde 
dieho dia, y cosías causadas y que en lo 
sucesivo se originen hasta el completo 
reintegro, y en las que oondeno exp re sa 
mente al ejecutado. Asi pe r pata mi sen
tencia, que por la rebeldía é ignorado 
paradero de dicho ejecuta : , además de 
nolifioarse en E n r a d o s se hará no'.oria 
por medio de ediotos que se fijarán en el 
sitio púbáco de costumbre de esta cap i 

tal é insertarán en los periódicos ofioial«s 
de la misma, Gaceta, BOLETÍN y Diario 

Lunes 26 de Octubre de 1903 

dez, Florentino N. y J u a n Gómez Nava 
rro, de ignorado paradero, para que den-

de Avisos en el modo y forma que la Ley |í tro del término de tercero día. desde que 
previene, lo prononoio, maudo y flrmo.= 
Joaquín Beneyto. 

Publicación.—Leída y publicada fué 

• a inserción de la presente tenga lugar 
en el BOIETIN OFICIAL de la provinoia, 
comparezcan en este Juzgado á praotioar 

la sentencia que antecede por el Sr. Juez una diligencia en juicio de f .Itas incoado 
que la suscribe estando oelebrando a u - J oontra los mismos: apercibiéndoles que, 
diencla pública en Madrid á veinte de 
O c u b r e de rail novecientos tres, de que 
yo el infrascrito Escribano doy f e . » 
Ante mí, José Hurtado. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales, Gaceta, BOLETÍN y Diario de 
Avisos, á fin de que sirva de notificación 
en forma á D. Alfredo Ordóflez Arreo, 
ouyo actual domicilio y paradero se igno
ran, expido el presente en Madrid á veln-
titiós de Ootubre de mil novecientos tres. 
« J o a q u í n Beneyto. = EI Esoribano, por 
su mandado, Joaé Hurtado. 

54.—P. 

HOSPICIO 
D . J av ie r MiUán, Juez rannioipal é in

terino de primera instancia é icstrocoión 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Alejaudro Pérez Moral para que en ol 
término de diez, días , contadas desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O I E 
TIN OFICIAL, comparezca en mi Sala a u -
dienoia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, oalle del General Castalios, oon el 
objeto de responder á Jos oargos que se 
le imputan en causa por estafa; ape r 
cibido que, de no verifloarlo, será d^cla 
rado rebelde y le pa ra rá el perjuioio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y nnoargo á 
todns las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
6eflns personales son: de t re inta afios, 
estatura baj t , bnrb* negra, picado de v i -
rueUs bien pronunciado y viste decente
mente, y en el oaso de ser habido lo pon
g a n á mi disposición en la Prisión Celu
lar do esta corte. 

Madrid 20 de Octubre de 1903 .=Jav ie r 
Mií.án. — El Escribano, Rioardu Gómez. 

3 0 « . - 4 3 8 . 

Juzgados municipales 

CENTRO 
El Sr. Juez municipal del distrito del 

Centro de esta corte, en providencia d io
tada en las diligenoias que ha formulado 
por dtnunoia contra Antonio Rodríguez 
Pérez , na tura l de Madrid, soltero, de 
treinta y ouatro años, que dijo vivir en ! 
la calle de Luohana, núm. 17, por daños, ' En virtud de providenoia díotada por 
se ha servido oonvooar al oportuno j a i - í el Sr. Juez municipal de este distr i to de la 
ció, señalando para su celebración el día 
81 del actual , á l.is quiñón, en este Juz-

de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
hubiere l u g a r . 

Madrid 19 de Ootubre d e 1903.=V.° B.° 
= J o s ó Luis Castillejo. =- El Seoretario, 
Emilio Buoeta. 

307.—47B. 

ÍNCLU3A 
En virtud de providencia dictada por 

e l S r . Juez mnnioipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Santos Matenfrán, cuyo pa 
radero se ignora, para que el día 30 del 
actual , á las diez horas, comparezca ante 
esta Audiencia, sita Esgrima, 7, pt lncipal, 
á oelebrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to - au tenoren el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 17 de Ootubre de 1903 = V . ° B . ° = J u a n 
Aguilar.«=El Secretario, Francisco Alva-
rez de Lara . 

3 0 6 . - 4 4 4 . 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez munioip>\\ de este distrito 
de la Inolusa oon fecha de hoy, se cita 
por el presente á Antonio Pérez T u r n e s 
pa ra que el dia 30 del actual , á Ins diez 
horas, comparezca Ante esta Audiencia, 
sita Esgrima, núro. 7, principal, á cele
brar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente < n Madrid 
A 17 de Octubre d e l 9 0 3 . = V . ° B . ° = J u a n 
AguiUr. —El Secretaria, Francisco Al va* 
rez de Lara . 

306.—445. 

En el expediente de juicio de f iltas s e . 
guido en este Juzgado de la Inolusa oon
tra J u a n Pérez López, cuyo actual p a r a 
dero se ignora, se ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi: 

Fallo: Que condeno á J u a n Pérez Ló
pez á la pona de cinco días de arresto y 
coatas. 

Y oon el fin de notificar el fallo inserto 
A dicho individuo, cuyo paradero se i g 
nora, expido el presente en Madrid á 19 
de Ootubre de 1903. = V.° B . ° = J u a n 
Aguilar. -^Kl Secretario, Franoisoo Alva-
rez de Lara . 

3 0 6 . - 4 4 7 . 

gado, sito en la oalla mayor, núm. 40, pi 
so segundo. 

Y siendo ignorado el domioilio en la 
aotualidad de Antonio Rodríguez Pérez, 
se le cita por medí ti de la presente, que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, para que concurra á dicho 
acto oon las pruebas de que intente v a 
lerse; prevenido de que, no comparecien
do sin justa oausa, que en su Caso deberA 
acredi tar , incurrirá en multa hasta de 
25 pesetas. 

Madrid 17 de Ootubre de 1903.=El Se 
cretario suplente, Ciríaco Pereda . 

3 0 7 . - 4 7 4 . 
•CONGRESO 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso, se oita A Eutimio Sarmiento Mén-

L.cluaa -uüu focha de hoy, se oita por el 
presente á Gregorio Sovo para que el 
dia 30 del actual, á las diez horas , com
parezca ante esta Audiencia, sita Esgri
ma, uúm. 7, principal, A celebrar un j u i 
cio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el Boj. En N OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
A 17 de Octubre de 1903.=V.° B . ° = J u a n 
Agui la r .=El Seoreturio, Franoisoo Alva
rez de Lara . 

806.—443. 

En virtud de providenoia diutAda ps>n 
el Sr. Juez municipal de este distr i to de 
la Inolusa oon teoha de hoy, se oita por 
el presente A Franoisoo Púnte la Vales y 
Baldomcro Pulgar Zarza, cuyos p a r a d e 
ros se ignoran, para que el dia 80 del ao
tua!, A las diez horas, comparezcan ante 

esta AudienoU, sita Esgrima, núm. 7 
prlnoipal, A celebrar un Juioio de faltaV 

Y oon el fin da que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLE riN OFICIAL de U p r o . 
vlnoia, expido e! presente en Madrid á 
17 de Octubre de Í 9 ) 3 . = V \ 0 B . ° = * j a a u 

Aguilar. = BI Secretario, Franoisoo Al-
varez de L a r a . 

806—446. 
LATINA 

En virtud de providencia del señor dou 
León Medina y Brusa, Juez municipal del 
de t r i to de la Latina, se oita y llama p 0 r 
término de cinoo días á María Aguilera 
Domínguez, de treinta año», soltera, na -
tura! de Málaga, con domioilio en la calle 
de Calatr.nva, núm. 7, pr imero derecha, 
A fin de que corap*rezoa en la Sala au. 
dienoia de este Juzgado , sito en la calis 
de las Maldonadas, 11, principal, para la 
practica de un « diligencia pendiente en 
el mismo; apercibiéndola que, de no v e r i 
ficarlo, la parará H perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1903 = V . 4 B . » 
= Medina. = EI Secretarlo, Licenciado Ju« 
llán Fernández García . 

307.—576. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DE 

Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico 

Negociado 10 

Habiendo sufrido ex t rav ío el abonaré 
número 123, por v«lor de 596 67 pesos, 
expedido por el 8.° Teroio d e Guerrillas 
del Ejército de Cuba en el ejercioio de 
1898 99, A favor del segundo Teniente 
movilizado D. Vioente González Suárez, 
por los a U v t n c - s que le resultaron en un 
ajuste de babores, y antes de proceder A 
expedir el duplioado, se avisa al púbüoo 
para que los que se orean oon algún de
recho que alegar acudan á esta Comisión 
dentro del término de treinta días , con
tados desde la pubicación en la Gaceta J 
BOIKTIN OFICIAL de Madrid; en la intel i
gencia de que, t ranscurrido dicho plazo, 
se considerará nulo y sin ningún valor el 
referido abonaré, oon arreglo á lo d is 
puesto en la Real orden de 27 de Octubre 
de 1887. 

Aranjuez y Ootubre de 1903. = El 
Comandante Jefe d .1 regimiento, Manuel 
Hernández. 

306 —453. 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 

DEL 

Batallón Cazadores de Puerto Rico, número 19, 
Hoy 4.° batallón infantería de Montaña 

Relación nominal de los individuos del 
mismo que, ajustados según previene la 
Real orden ciroular de 7 de Marzo de 
1900 (I). O., núm. 53), no han solicitado 
los mismos ó sus herederos el pago de 
sus alcances: 

Sargento.—Justo Arribas Marín, na 
tural de Madrid, provinoia de ídem. 

Soldado de segunda.—Alfonso Péré i 
Ramírez, natural de Madrid provincia, de 
Ídem, 1 

Sargento.—Serafín Salgado P rada , na
tural de Madrid, provinoia do ídem. 

Algeoiras 5 de Octubre de 1903. = E l 
Comandante Mayor, Jo¿é J iménez G« r ~ 
CÍH.=E1 Teniente Coronel, pr imer Jete» 
Arenas. 

•318 —209. 
, — * 
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